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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múni. -4577.
ARTICULO DE OFICIO.

dia para su debido cumplimiento.— 
El coronel gefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Núm. 912.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Fondos consignados.—Por real ór- 
den del dia 14 del próximo pasado 
mes de agosto Su Magostad la Rei
na (Q. D. G.) considerando que no 
obstante la supresión de los impues
tos que se pagaban en esta isla ba
jo la denominación de derechos Con
signados, por ser incompatibles con 
61° actual sistema tributario, los tra
bajos de reconocimiento de créditos 
v débitos referentes á dicho ramo, 
su liquidación, clasificación y demas 
encomendados á este gobierno de 
provincia por otras reales disposi
ciones, exige una atención y vigi
lancia suma y en que se hallan in
teresadas las diferentes clases que 
participaban de los indicados dere
chos, ha tenido á bien resolver que 
para ausiliar al mismo gobierno de 
provincia en las antedichas opera
ciones y á fin de que puedan llevar
se á cabo con la mayor actividad se 
restablezca bajo mi presidencia la 
junta de Consignados de Mallorca 
suprimida en 1854, si bien agregán
dole dos vocales de la Escma. Dipu
tación provincial designados por mi 
autoridad. En su consecuencia y ha
biendo fallecido el representante que 
los acreedores particulares tenian en 

1 dicha junta en la época referida, he 
señalado el dia l.° del próximo mes 
de diciembre á las 1*2 de su maña
na para la elección en este gobierno, 
de otro apoderado que represente á 
aquellos en la corporación de que 
se trata.

Lo que para conocimiento de to
dos los interesados en la misma elec
ción he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial y demas periódicos 
de esta capital. Palma 26 de noviem
bre de 1860.—José Fernandez del 
Cueto.

Núm. 915.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS
ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a
Orden general del 26 de noviembre 

de 1860, en Palma.
El Escmo. Sr. Subsecretario del minis

terio de la Guerra con fecha 31 del mes 
próximo pasado traslada al Escmo. señor 
Capitán general de estas islas la Real or
den siguiente.

Escmo. Sr.==-EI Sr. ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge
neral de Filipinas lo que sigue.=La Rei
na (q. D. g.) con el fin de asimilar en lo 
posible al sistema establecido en el ejér
cito de la Península sobre premios de cons
tancia, renganches y ascensos de los indi
viduos de tropa, lo que acerca del parti
cular rige en el de esas islas para sus cla
ses europeas; y conforme con lo opinado 
respecto de este asunto, con motivo de 
un caso individual, por la Junta consulti
va y el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, en acordadas de 11 de abril y 31 
de julio últimos ha tenido á bien resolver 
lo siguiente. , .,

Art. l.° Se hace estensiva al ejercito 
de Filipinas en sus clases europeas, la 
ley de 26 de abril de 1856, con el Real 
decreto aclaratorio de la misma, de 6 de 
mayo siguiente, en cuanto se refiere á 
premios de constancia y retiros á los Sar
gentos. . .

Art. 2.° Se declara aplicable a los in
dividuos de las clases de tropa proceden

tes del ejército de la Península que sir
ven en Filipinas, la ley de 29 de noviem
bre de 1859, concediendo premios pecu
niarios de renganche: el renganche se per
mitirá con todas las ventajas establecidas 
en la espresada ley y por todos los pla
zos en ella designados, incluso el de un 
año, y podrán aspirar á -él, así los que se 
hallaren sirviendo, como los licenciados ab
solutos de la referida procedencia que, 
reuniendo las circunstancias necesarias y 
encontrándose en Filipinas, quieran sen
tar nuevamente plaza para servir en ellas.

Art. 3.° Se deroga la Real orden de 
4 de junio de 1849, espedida para el 
ejército de Filipinas, en la parte que exige 
determinados plazos de reenganche, como 
condición indispensable de ascenso, en los 
Sargentos primeros y segundos. Los as
censos á estos empleos tendrán logar con 
sugecion á las disposiciones reglamenta
rías, según las circunstancias de los intere
sados y su colocación en la escala de su 
clase, prescindiéndose de aquella condición, 
De Real orden comunicada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para su de
bida publicidad.—El Coronel Gefe de 
E, m,—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 914.
Orden general del 27 de noviembre 

de 1860, en Palma.
Con motivo de. celebrarse en el 

dia de mañana 28 el cumpleaños de 
S A. R. el Príncipe de Asturias, 
las tropas que componen esta guar
nición, vestirán de gala, y por la 
balería de saludos de la plaza se ha
rán las salvas de ordenanza.

Lo que de orden del Escmo. Se
ñor Capitán general del distrito, se 
hace público en la general de este

Núm. 91S.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Comandante general del departamento 
de Marina de Cartagena etc.
Hace saber: Que á virtud de lo dis

puesto en Real orden de 22 de noviem
bre próximo pasado, se saca nuevamente 
á pública subasta el acopio de 800 per
chas para arboladura y otras maderas de 
pino de superior calidad para los Arsena
les de la Carraca, Ferrol y este de Carta
gena, bajo el pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de Madrid de 31 de octu
bre último número 305 y demas instruc
ciones que están de manifiesto en la Es
cribanía principal de Marina al cargo del 
infrascrito para noticia de los licitadores; 
cuyo remate simultáneo que deberá te
ner lugar por pliegos cerrados ante la Jun
ta Consultiva de la Armada en Madrid y 
las Económicas de Marina de Cádiz, Fei- 
rol y esta de Cartagena, está señalado el 
dia 31 de diciembre inmediato y hora de 
|a una de su tarde. Lo que se anuncia 
para la concurrencia de los licitadores. 
Cartagena 3 de noviembre de I860.—Jo- 
sé Montojo.=Por mandato de su señoría 
=José María de Tapia.=Es copia=Ci- 
ríaco Muller.
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Núm. 916.

D. Francisco ¿le Mad-rifl Dadla 
juez ¿le primera instancia del 
distrito de la Lonja.
Quien quiere hacer postura á una 

pieza de tierra huerto denominado 
Can Gancho con una casa vulgo 
porcho en ella construida con el de
recho de sacar agua, de dicho pozo, 
y llamado el campo de Can Gancho, 
situada en la villa de Sóller, propia 
de Catalina Caparó, cuya finca está 
justipreciada en 1,600 libras mallor
quínas, y confina con tierra huerto 
de Antonia Arbona, con tierra huer
to de María Arbona, con tierra huer
to de José Pizá, con tierra huerto 
de Antonio Caparó, con tierra vina 
de Magdalena Coll, con tierra viña 
de Pedro Antonio Pizá, con tierra 
huerto de los herederos de D. Ra
fael Bernad Pro. que de órden del 
señor juez de primera instancia de 
este partido y distrito de la Lonja, 
se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias para con su valor 
hacer pago á D. José Amengual en 
cantidad de 600 fibras, é intereses 
que le resulta ser en deber, acuda á 
los estrados de este juzgado el día 
18 de diciembre próximo á las 12 
de su mañana. Palma 22 noviembre 
de 1860.—Francisco de Madrid Dá- 
vila.—Por su mandado—Pedro An
tonio Tomas.

IVúm. 917.
D. Federico Sbert Secretario de los Juzga

dos de paz de la ciudad de Palma.

Certifico: que en el folio dos buelto del 
espediente verbal promovido por D. Isi
doro Rottaeche contra D. Juan Medra- 
no obra la sentencia siguiente —Palma 
veinte y tres de noviembre de mil ocho
cientos sesenta=Visto el espediente ver
bal, entre partes, de la ana D. Isidoro Rot- 
tacche demandante, y de la otra D. Juan 
Medrano demandado, en el que pide el ac
tor la cantidad de ciento veinte reales ve
llón, adeudados por trabajos de su oficio, 
que le ha prestado.=Resultando, que, pi
dió Rottaeche, que la parte contraria re
conociese la deuda bajo juramento:=Re- 
sultando que, accediendo á lo solicitado se 
mandó comparecer á D. Juan Medrano, 
bajo apercibimiento de darse por reconocida 
la deuda:—Resultando que, en la audien
cia del dia veinte y dos de los corrientes, 
no compareció Medrano á rendir la espre- 
sion jurada, viniendo de esta manera á 
quedar probada la demanda por confesión 
propia del deudor:—Considerando que, la 
confesión bajo juramento indecisorio, ha
ce prueba plena contra el declaranle:= 
Considerando que, por parte de D. Juan 
Medrano nada se ha opuesto contra la de
manda, y que hay en ello temeridad ma
nifiesta: = Vistos los artículos doscientos 
noventa y cuatro y doscientos noventa y 
siete de la ley de enjuiciamiento civil:=w 
Se condena con costas á D. Juan Medra-' 
no, á que en el término de diez dias pa
gue la cantidad de ciento veinte reales á 
I). Isidoro Rottaeche: notifíquese la pre
sente sentencia en los estrados del Juzga
do, por rebeldía del demandado: é insér
tese copia de la misma en el Boletín ofi

cial de la Provincia. Así por esta senten
cia definitivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firmó D. Gabriel Quintana, Jnez 
de paz suplente del distrito de la Catedral, 
ante mí de que certifico:=Gabriel Quin
tana.=Federico Sbert Secretario.

Y libro la presente en virtud de lo man
dado en Palma á veinte y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta.=Fe- 
derico Sbert.

Xiini. 918.
D. Pedro Sancho Juez de Paz de la villa 

de Arta de la provincia de las Baleares. 

Certifico: que en el juicio verbal habido 
en este juzgado de paz entre Gabriel Juan 
actor demandante y Bartolomé, Antonio 
y María Amorós y Alzina y por incompa
recencia de los mismos seguido en su au
sencia y rebeldía ha recaído la sentencia 
siguiente.=En la villa de Arta de la Pro
vincia de las Baleares á los veinte dias del 
mes de noviembre de mil ochocientos se
senta.

D. Pedro Sancho Juez de Paz de esta 
villa por ante mí el Subsecretario: Dijo 
que habiendo visto este juicio verbal entre 
partes, de la una Gabriel Juan tegedor 
vecino de esta villa autor demandante 
contra Bartolomé, Antonio y María Amo
rós de la otra en reclamación de diez li
bras diez y ocho sueldos que como suceso
res de su madre Isabel Alzina le están de
biendo por el trabajo de tejer un lienzo 
por cuenta de dicha Alzina, y

Resultando que á pesar de haber sido 
citados legalmente los demandados no han 
comparecido á la celebración del juicio en 
el dia y hora señalados, por cuyo motivo 
se ha proseguido este en su ausencia y re
beldía.

Resultando que según la declaración de 
un testigo, Isabel Alzina estaba debiendo 
la referida cantidad á Gabriel Juan; y de 
la de otro que declara sabe de la misma 
Alzina, por habérselo manifestado durante 
su última enfermedad, era deudora por tra
bajos de su oficio al indicado Gabriel Juan 
de una cantidad, solo que ignora esta á 
cuanto asceudia.

Vistos los artículos 1173 y 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil:

Falla que debe condenar y condena con 
todas costas al Bartolomé, Antonio y Ma
ría Amorós y Alzina, como sucesora de su 
difunta madre, al pago de las diez libras 
diez y ocho sueldos que están debiendo 
al actor Gabriel Juan. Y por esta sen
tencia, que se notificará en estrados y se 
insertará en el Boletín oficial de la Pro
vincia, lo mandó y firmará el referido se
ñor Juez y certifico.=Pedro Sancho.= 
Juan Antonio Moragues, Subsecretario.

Y7 para que conste á los efectos preve
nidos en el artículo 1190 de la ley de en
juiciamiento civil, libro el presente que fir
mo en Arta á veinte y uno noviembre de 
mil ochocientos sesenta.=Pedro Sancho.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villla y corte de Madrid, á 8 de 

noviembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instancia

I de Castropo! y en la Sala segunda de la 
[ Real Audiencia de Oviedo por Doña Ma

ría Teresa Castrillon con D. Fermín Villa- 
mil sobre nulidad ó rescisión de una es
critura.

Resultando que en 13 de febrero de 
1858 Doña María Teresa Castrillon otorgó 
escritura pública, en la que manifestando 
estar agradecida y obligada á D. Fermin 
Villamil y su esposa Doña Rosario Cueto, 
sus convecinos, por los muchos beneficios 
que de ellos había recibido, y deseando 
compensarlos como correspondía, les hizo 
donación de todos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros, reservándose 
únicamente el usufructo durante sus dias 
con el gravamen de funeraria si la sobre
vivían, y otros que impuso á favor de Jo
sefa Perez, con quien vivia, y de D. Fran
cisco Lacosta, autorizando á los donatarios 
para que sin dependencia de ella cambia
sen, enajenasen, usasen, y dispusiesen de 
dichos bienes como de cosa suya adquirida 
con justo y legítimo título, dándoles poder 
para que sin su citación, intervención ni 
otro requisito insinuasen la donación, te
niéndola la otorgante por insinuada con 
todas las solemnidades, y que presente ai 
otorgamiento D. Fermin Villamil, aceptó 
por sí y por su esposa la donación, regis
trándose oportunamente la escritura en la 
Contaduría de Hipotecas.

Resultando que en 19 del mismo mes 
de febrero acudió Villamil al Juzgado de 
Castropo!, y con presentación de la citada 
escritura, pidió que se tuviese por insi
nuada y legítimamente manifestada; y el 
Juez lo acordó así, interponiendo para la 
mayor validez su autoridad y decreto judi- 
dicial, sin otro trámite y sin que conste 
la fecha de su providencia:

Resultando que Doña María Teresa Cas
trillon en 10 de agosto de 1858 puso deman
da ante el mismo Juzgado manifestando: que 
su voluntad habia sido suplantada, pues 
en la creencia de que otorgaba un testa
mento, para lo cual habia sido escitada por 
D. Fermin Villamil, que a! efecto habia 
formado un borrador de él, en el que le 
nombraba heredero, supo después que lo 
que habia hecho era una donación, pidió 
que se declarase ineficaz la citada escri
tura, rescindiéndola ó anulándola con los 
demas pronunciamientos de justicia:

Resultando que en el escrito de réplica 
alegó ademas que la donación era también 
nula por no haber sido insinuada en la 
forma prevenida por la ley, toda vez que 
los bienes escedian de los 500 maravedís 
de oro que la misma señalaba; y por úl
timo, al hacerlo de bien probado, espuso 
que aunque la donación no fuese nula por 
los vicios que contenia, lo seria como con
traria á la ley 2.a, título 7.° libro 10 de 
la Novísima Recopilación, que prohíbe 
hacerlo de todos los bienes:

Resultando que D. Fermin Villamil im
pugnó la demanda negando que la deman
dante hubiera sido sorprendida, y espo- 
niendo que habia otorgado la escritura de 
donación con toda libertad y conciencia, 
firmándola después de haberla leído ínte
gramente por dos veces el Escribano á 
presencia de las partes y testigos:

Resultando que practicada prueba testi
fical sobre la forma en que tuvo lugar el 
otorgamiento de la escritura el Juez de 
primera instancia absolvió á D. Fermin 
Villamil de la demanda; pero que inter
puesta apelación por la demandante, la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Oviedo; por sentencia de 23 de mayo de 
1859, revocó la apelada y declaró nula, 
de ningún valor ni efecto la donación Ínter 
vivos otorgada por Doña María Teresa Cas
trillon:

Resultando que contra esta sentencia 

I interpuso Villamil el presente recurso, 
que fundó en que era contraria á la ley 
16, tít. 22, Partida 3.a, al art. 256 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y á la ju
risprudencia sentada por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 30 de mayo de 
1857, en razón á que siendo uno de los 
fundamentos del fallo la inmensidad de la 
donación, habiéndose pedido en la deman
da la nulidad ó rescisión de la escritura 
por medio de la acción de dolo, no se ha
bia hecho mención de tal circunstancia 
hasta el acto de alegar de bien probado; 
en que asimismo contrariaba la ley 7.a, 
tít. 10, Partida 3.a, porque fundándose 
la demanda, ya en la suplantación de la 
voluntad, ya en la inmensidad de la dona
ción, se habia fallado sobre reclamaciones 
que se contradecian; y que en el caso de 
considerarse que dichas acciones se hablan 
presentado alternativamente, se habia fal
tado á la jurisprudencia reconocida por es
te Supremo Tribunal en sentencia de 2 de 
marzo de 1853 por haber desaparecido del 
fallo la forma alternativa de la demanda: 
que asimismo era contraria á las leyes 114 
y 116, tít. 18, Partida 3.a, y al art. 291 
de la ley de Enjuiciamiento, porque la 
suplantación de la voluntad de la deman
dante, en que fundaba su derecho, cons
tituía un delito que debia probarse en el 
juicio correspondiente, y que miéntras no 
se hiciera era ilógico decidir sobre sus 
consecuencias, con lo cual se habia infrin
gido también la jurisprudencia de que lo 
accesorio dependía de lo principal, contra
riando asimismo la citada ley 114, título 
18, Partida 3.a, por contener la escritura 
todos los requisitos que la misma previene: 
la ley 115 del mismo título y Partida, por
que si según ella debe ser creído el Escri
bano cuando es de buena fama en contra
posición de los testigos instrumentales, de
be ser mucho mayor la fuerza de la escri
tura cuando todos están conformes: la ju
risprudencia de los Tribunales, según la 
que en los contratos debe estarse á la vo
luntad de los contrayentes antes que a! 
sentido literal de las palabras y las cláusu
las que puedan ofrecer oscuridad, inter
pretarse y esplicarse por las en que clara
mente se hubiese convenido; y por último, 
la jurisprudencia sancionada por este Tri
bunal Supremo, especialmente en senten
cia de 21 de noviembre de 1846, de no 
calificar como donación general la que co
mo la presente lleva anejas otras obliga
ciones á favor de terceras personas:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la escritura de dona
ción otorgada por Doña María Teresa Cas
trillon á favor de D. Fermin Villamil y su 
esposa es un documento público revestido 
de todas las formalidades que el derecho 
prescribe:

Considerando que, al tratar la ley 115, 
tít. 18 de la Partida 3.a de las cartas pú
blicas que deben ser valederas, prescribe 
que cuando el Escribano autorizante sos
tiene la verdad del otorgamiento: y los 
testigos instrumentales contradicen su aser
to y niegan haberlo sido del acto á que la 
citada carta se refiere, si el Escribano es 
de buena fama y el documento conviene 
con sus notas, debe este ser creído j no 
los testigos:

Considerando que en el caso presente 
el Escribano que autorizó la donación y 
los testigos instrumentales, de acuerdo con 
él, aseveran que todo pasó tal y como apa
rece de la escritura: que esta concuerda 
bien y fielmente con el protocolo de su ra
zón y ademas que el primero es de buena 
fama, la Sala segunda de la Audiencia de 
Oviedo, al declarar la nulidad de la do
nación ha infringido la citada ley de la

M.C.D. 2022



Partida que se alega como principa! fun
damento para la casación, puesto que si 
la escritura es válida en las condiciones 
indicadas, aun cuando los testigos del ins
trumento contradigan el aserto del Escri
bano, con mayoría de razón debe serlo 
cuando declaren acordes con él.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso inter
puesto por D. Fermín Villamill, y en su 
virtud casamos y anulamos la sentencia 
que en 23 de mayo de 1859 pronunció 
la Sala segunda de la Audiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Ramon López 
Vázquez.=Sebastian González Nandin.= 
Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga. 
=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa. =Pablo Jiménez de 
Palacio.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor don 
Pablo Jiménez de Palacio, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el día de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de noviembre de 1860.= 
Juan de Dios Rubio.

(Gacela del 17 de noviembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 14 de 
noviembre de 1860, en los autos que si
gue Doña María Josefa Segofin, viuda y 
heredera de D. José María Taboada, con 
D. Joaquín María Feijoo y Doña María 
Estrella Taboada, aquel por su derecho 
propio y como apoderado de hermanos y 
primos suyos llamados D. José, D. Manuel 
y D. Nicolás Feijoo, D. José, D. Angel, 
D. Ramón, D. Florentino, D. Javier, Do
ña Josefa y Doña Ana Pelen y Taboada, 
y Doña Manuela, D. Ramón, Doña Jesu
sa, Doña Ana y Doña Efigenia Pardiñas, 
sobre participación en el legado que se 
referirá; autos que penden ante Nos por 
haberse admitido á la Segofin el recurso 
de casación que interpuso contra la sen
tencia pronunciada por la Sala tercera de 
la Audiencia pretorial de la Rabana com
puesta de tres Magistrados:

Resultando que D. Manuel Pedroso y 
Echevarría en el testamento, bajo que fa
lleció, otorgado en la ciudad de la Ha
bana en 1.® de octubre de 1853, espresó, 
que recordando la buena memoria de su 
difunta esposa Doña María Josefa Taboa
da, y queriendo, aun después de muerta, 
dar una prueba del afecto que la había 
profesado, y respetando sus indicaciones, 
legaba y mandaba á los primos de dicha 
su consorte, hijos de los hermanos de don 
Nicolás Taboada, padre de la misma, la
cantidad de 150.000 ps., y ademas cua
tro casas que especificó:

Resultando que en 21 de enero de 1836 
propuso el referido D. José María Taboa
da la demanda del litigio actual, á la que 
acompañó varios documentos para justifi
car que era hijo natural de D. Ramón 
Taboada, hermano del D. Nicolás, padre 
de la mujer de Pedroso; y apoyado en que, 
como primo hermano de esta, era uno de 
los legatarios del marido de la misma, y 
en que no podia disputársele el derecho de 
aspirar á la parte proporcional que le cor
respondía en el legado, terminó pidiendo 
que se le declarase con derecho de perci
bir la indicada parte de aquel, y que se 
condenase en costas á quien se opusiera:

Resultando que conferido traslado de es

cibida por la jurisprudencia de los Tribu
nales; circunstancia que léjos de militar 
hoy en favor del recurrente, obrarla mas 
bien en su daño, pues existe en autos la 
comprobación de otro caso como el suyo, 
resuelto con antelación ejecutoriamente, y 
en el mismo sentido que lo ha sido el úl
timo por la sentencia que ahora impugna;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Doña Josefa Sego
fin, viuda y heredera de D. José María 
Taboada, á la que en su consecuencia con
denamos en las costas y á la perdida de la 
cantidad de que se obligó á responder pa
ra el recurso; cantidad que en caso de ha
cerse efectiva, si llegase la obligada á me
jor fortuna, se distribuirá con arreglo á 
derecho.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de! Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Gamarra y Cambronero.—Manuel 
García de la Gotera.—Miguel de Nájera 
Meneos.—Vicente Valor.—José Portilla. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín 
Melchor y Pinazo.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Jo
sé Gamarra y Cambronero, Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 14 de noviembre de 1860.— 
Pedro Sánchez de Ocaña.

(Gaceta del 18 de noviembre.)

ta demanda, fué evacuado por D. José 
Pita Veiga y Taboada y otros interesados 
en el legado, entre ellos la mayor parte 
de los referidos al principio, deduciendo 
la solicitud de que fuese aquella desesti
mada, y alegando para ello, que si bien 
convenían en que el ador era primo de 
la mujer de Pedroso, como hijo natural 
de un hermano del padre de esta, no le 
asistia el derecho que suponía, porque se
gún el testamento referido, solo podian 
considerarse llamados los que tuviesen la 
calidad de legítimos, puesto que para en
tenderse que hacia referencia á los ilegí
timos habria sido preciso que de ellos hi
ciera el testador mención específica aten
dido el inconcuso espíritu de las leyes, las 
que nunca permitían á estos heredar en 
concurrencia con aquellos, y que por el 
estinguido Juzgado de bienes ^e difuntos 
labia sido desechada la pretensión de otro 
irimo de la esposa de Pedroso, que se ha
llaba en igual caso que el demandante: ,

Resultando que seguido el juicio reci
biéndose á prueba, se practicaron por el 
actor las que estimó convenientes, habién
dose puesto en los autos a instancia de la 
parte demandada testimonio de las sen
tencias que habían recaído en primera y 
segunda instancia en el caso que habia ci
tado en la contestación á la demanda de 
otra reclamación idéntica á la de que se 
trata; sentencias por las que en efecto ha
bia sido desestimada aquella otra reclama
ción:

Resultando que el Juzgado inferior dic
tó sentencia en 19 de febrero de 1857 
absolviendo á los demandados; y que in
terpuesta apelación por el actor, admitida 
y seguida la instancia, recayó en 7 de 
mavo de 1858 la sentencia indicada al 
principio confirmatoria de la apelada:

Resultando, finalmente, que de esta 
sentencia se interpuso recurso de casación, 
fundado en que versando el pleito sobre 
un beneficio acordado en el testamento de 
Pedroso á los primos hermanos de su di
funta esposa Doña Josefa laboada, con ar
reglo á los principios de nuestra legisla
ción, dicha cláusula testamentaria habia 
debido entenderse según estaba escrita y 
de la manera mas amplia; y resultando de 
la sentencia que habia sido restringida la 
referida gracia, reduciéndola á lo que el 
testador de ninguna manera espresó, ha
bia violación de una doctrina legal admi
tida por la jurisprudencia de los Tribuna
les:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que el presente recurso 

viene fundado únicamente sobre la viola
ción de doctrina legal, pero doctrina que, 
léjos de estar puntualizada en la forma 
debida, aparece enunciada con una vague
dad susceptible de interpretaciones muy 
diversas en lo relativo á su material con
testo:

Considerando, por otra parte, que la 
doctrina legal por cuya violación se ad
mite la casación en negocios de Indias, 
debe reunir, entre otros requisitos, el de 
versar sobre puntos para los cuales falte 
ley, como asi lo dispone terminantemen
te el art. 194 de la Real cédula de 30 
de enero de 1855; requisito que no po
dría concurrir en el presente caso, pues 
existiendo leyes que fijan las reglas con 
que han de interpretarse todas las cláu
sulas testamentarias, el olvido ó desvío de 
aquellas reglas, podría ser título de casa
ción por violación de las leyes que contie
nen dichas reglas, pero no por violación 
de la llamada doctrina legal, según al pre
sente se intenta:

Considerando, por último, que otros de 
los requisitos de la doctrina legal para 
servir de título de casación es el estar re

produce aquellos electos;
Fallamos que debemos confirmar y con

firmamos con las costas el auto de 2 de 
abril de 1860, de que interpuso apelación 
D. Pedro Casas, devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los cinco 
dias siguientes á su fecha, é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López \ az- 
quez.=Sebastian González Nandin.=Mi- 
guel Osca.=Antero de Echarri.=Pedro 
Gómez de Hermosa. ,

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Pe
dro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sa
la primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el día de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de noviembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 21 de noviembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 17 de 
noviembre de 1860, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Pedro Casas con sus 
acreedores sobre embargo y depósito de 
bienes; pendiente ante Nos en virtud de 
apelación de providencia denegatoria de 
la admisión de recurso de casación:

Resultando que deducida por D. Pedro 
Casas demanda de quita y espera, haciendo 
cesión de sus bienes para el caso de serle 
negada, solicitaron sus acreedores que se 
procediese al embargo y depósito de los 
bienes comprendidos en el estado que habia 
presentado con aquella ínterin se sustan
ciaba:

Resultando que inpugnada esta preten
sión por Doña Gertrúdis Colom, esposa del 
deudor común, como acreedora preferente 
del mismo por su dote y otras cantidades, 
por auto de 13 de julio de 1859 se de
cretó el embargo y depósito, entendién
dose puramente preventivo, y sin acrecer 
ni decrecer el derecho de las partes:

Resultando que confirmada esta provi
dencia por la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona, interpuso D. Pedro 
Casas recurso de casación con arreglo al 
artículo 1.012 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y que por no habérsele admitido 
produjo esta negativa la presente apela— 
don: ,

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que no se dá recurso de 
casación contra providencias que no ponen 
término al juicio, ni hacen imposible su 
continuación, conforme á lo prescrito en 
el art. 1.011 de la ley de enjuiciamiento 

" Y considerando que la dictada en 14 de 

marzo del corriente año por la Audiencia 
de Barcelona es de esta clase, porque el 1 embargo preventivo en ella ordenado no

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren y á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed: que bo venido en decretar lo si
guiente: . , . .

En el pleito que en primera y única ins
tancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una la casa de comer
cio de Málaga, conocida bajo la razón so
cial de «Hijos de D. Manuel A. Heredia,» 
representada por el Licenciado D. Manuel 
Malo de Molina, demandante, y de la 
otra la Administración general del Estado, 
y en su representación mí Fiscal, deman
dada, y como coadyuvante de la misma don 
José Vallejo, vecino de la referida ciudad, 
y el Doctor D. Rafael Monares su aboga
do defensor; sobre validez ó insubsistencia 
de la Real orden de 26 de noviembre de 
1858, por la cual se anuló el espediente 
de la mina Esperanza por no haberse re
mitido al Ministerio hasta tres años des
pués de la demarcación y se mandó conti
nuar el registro Santísima Trinidad.

Visto:
Visto el espediente de la mina Esperan

za, del que aparece:
Que en 20 de setiembre de 1850, don 

Juan Saurez, vecino de Granada, en nom
bre de D. Gregorio Morales, acudió al 
Gobernador de dicha provincia solicitando 
que se le admitiese el denuncio de una 
mina argentífera abandonada, cuyo due
ño y nombre ignoraba, sita en Sierra Ne
vada, Loma de las Minillas, término de 
Lanteira, distrito municipal del mismo, 
lindando por Mediodía con la mina llama
da el Espíritu Santo, de D. José Navarro; 
Norte con el barranco y minas que poseía 
D. Vicente Granados, y por los demás 
vientos con terreno franco: , ,

Que admitida esta solicitud, y previas 
las formalidades establecidas, se declaró 
sin oposición la caducidad de dicha mina 
por decreto del Gobernador en 13 de no
viembre de 1851:

Que en 24 de! mismo mes D. Gregorio 
Morales presentó nuevo escrito registrando 
la enunciada mina bajo el nombre de Es
peranza; Y admitido á su tiempo el regis
tro en vista del resultado de reconocimien
to preliminar, hizo la designación de per
tenencia; y habilitada la labor legal, se man-
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dó proceder al segundo reconocimiento y 
demarcación de la mina:

, Que debiendo tener lugar esta opera
ción en 1de julio de 1854, hubo de sus
penderse á causa del fallecimiento de Mo
rales, ocurrido en el mes de mayo de 
1853; y señalado el término de 30 dias 
para que compareciesen los que se creye
ran con derecho á dicho registro, lo veri
ficó D. Manuel A. Heredia, vecino del co
mercio de Málaga, por medio de su re
presentante D. Ramón Alvarez de Toledo, 
acreditando la cesión que D. Gregorio Mo
rales le hizo del espresado derecho en 2 
de marzo del referido año con respecto á 
las cuatro quintas partes de la mina, re
servándose para sí y su hermano D. Anto
nio la quinta parte restante, en cuya con
secuencia se le tuvo por interesado en es
te espediente por decreto del Gobernador 
de 15 de julio de 185Í-, y se practicó con 
citación de dicho apoderado la demarca
ción de la pertenencia en 27 de octubre 
siguiente:

, Que en tal estado quedaron las actua
ciones hasta 23 de diciembre de 1857, en 
que acordó el Gobernador de la provincia 
que se dirigiese orden al Alcalde constitu
cional de Granada para que hiciera enten
der á D. Ramón Alvarez de Toledo, como 
tai apoderado, que en el término de 30 
dias presentase en el Gobierno civil de la 
misma, entre otros documentos de que 
carecia el espediente, la carta de pago de 
los derechos de pertenencia y del papel se
llado correspondiente para la estension del 
título de propiedad, y la aceptación por 
escrito de las condiciones generales de la 
ley; en la inteligencia que de lo contra
rio se declararía la caducidad de la mina, 
conforme á lo dispuesto en los arts. 3.° y 
4.° de la Real orden de 13 de enero de 
1857, lo que cumplimentó en 7 de enero 
de 1858, en cuya fecha aparece espedi
da por la Tesorería de provincia la carta 
de pago mencionada:

Que D. José Vallejo y Perez, vecino 
de Granada, prevalido de dicha paraliza
ción y de la falta de los espresados do
cumentos, que en su concepto producían 
la caducidad del espediente, registró con el 
nombre de Santísima Trinidad la misma 
mina en 30 de Diciembre de 1857, sin 
que tuviese otros trámites este registro 
que la nota de presentación:

, Remitido el espediente Esperanza a! Mi
nisterio de Fomento, acudió á él Vallejo 
en 3 de marzo siguiente esponiendo que, 
habiendo debido remitirse con arreglo al 
art. 60 del reglamento de minería á di
cho Ministerio el citado espediente habia 
estado en un puro abandono, perjudican
do los intereses del Estado y contravinién
dose á las disposiciones legales, por lo 
cual pidió que se denegase la espedicion 
del título de propiedad, devolviéndose el 
espediente para la publicación de la cadu
cidad en que había incurrido:

Que pasado á informe de la Junta supe
rior facultativa de minería, fué de opinión 
que, subsanados ciertos defectos que con
tenia, podía aprobarse con las prevencio
nes que exigían tan estraordinarias dila
ciones, y con arreglo á este dictámen se 
devolvió á aquel efecto por la dirección Ge
neral de Agricultura Industria j Comer
ció en 16 de abril de 1858 al Gober
nador de la provincia, junto con la espo- 
sicion de Vallejo, para que dictase en el 
espediente de este interesado lo que cre
yese justo, remitiéndolo al devolver con 
su informe el de la mina Esperanza:

Que subsanados los vicios de este últi
mo espediente y dada providencia en el 
de la danhsima Trinidad para que se prac
ticase el reconocimiento preliminar, que no 
llegó á verificarse, se volvieron á remitir

ambos á dicho Ministerio, recayendo en 
su virtud la Real orden reclamada de 26 
de noviembre del mismo año de 1858, 
por la que, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, y en consideración á que, 
demarcada la mina Esperanza en el mes 
de octubre de 1854, pasaron mas de tres 
años sin que se remitiera el espediente al 
Ministerio de Fomento, faltando á lo pre
venido en el art. 60 del reglamento de 
minería, y que el interesado nada reclamó 
contra esta falta, la cual por lo mismo le 
perjudicaba con arreglo á lo que disponía 
el art. 13 de dicho reglamento, se decla
ró nulo el espediente de la mina Esperan
za^ y se mandó que se siguiese por todos 
sus trámites el del registro la Santísima 
Trinidad:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Manuel Malo de Molina, en representación 
de la casa de comercio denominada «Hijos 
de D. Manuel A. Heredia», de Málaga, 
con la pretensión de que se revoque la re
ferida Real orden, aprobándose la demar
cación que sin oposición de ningún género 
se le dió, y declarándose que el registro 
Santísima Trinidad no tiene derecho nin
guno á interponerse en esta cuestión:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 13 de mayo de 1859, por el 
cual se mandaron poner por 10 dias de 
manifiesto al Licenciado Molina los espe
dientes remitidos por el Ministerio de Fo
mento, y el nuevo escrito presentado por 
dicho Letrado en el que reprodujo su an
terior pretensión, añadiendo que se le tu
viese por opuesto á que se concediese re
presentación al registrador de la Santísi
ma Trinidad, si la pidiese.

Visto el escrito por el cual el Doctor 
D. Rafael Monares se presentó en dicho 
Consejo mostrándose parte á nombre de 
D. José Vallejo, como dueño del registro 
Santísima Trinidad,

Visto el de mi Fiscal solicitando en lo 
principal que se confirme la Real orden 
reclamada: y siendo de parecer en su otro
sí que no habia inconveniente en admitir 
como parte coadyuvante al Doctor Mona- 
res, lo que así acordó la Sección en auto 
de 16 de setiembre último, el cual fué 
confirmado por otro motivado, en 18 de 
noviembre, declarando no haber lugar á 
la reposición de aquel, pretendida por la 
parte demandante, é impugnada por las 
contrarias:

Visto el escrito del Doctor D. Rafael 
Monares, pidiendo la confirmación de la 
referida Raal orden:

Vistos, la ley de minería de 11 de abril 
y el reglamento de 31 de julio de 1849:

Vistas las Reales órdenes de 13 de enero 
y 12 de diciembre de 1857:

Considerando que el Gobernador de 
Granada infringió el art. 60 del citado re
glamento de minas de 31 de julio de 1849 
dejando de remitir á mi Gobierno el es
pediente de la mina de que se trata en 
el término de 15 dias después de la de
marcación señalada para ello como pre
ciso en otro artículo:

Considerando que esta clase de omisio
nes son imputables, no solo al funcionario 
que incurre en ellas, sino también á los 
registradores que no acoden oportuna
mente en queja al superior inmediato del 
mismo según el referido art. 13 del es- 
presado reglamento:

Considerando que no se halla prefijado 
un término para este recurso, porque la 
Real orden de 13 de enero de 1857, que 
señala la de un mes, se contrae á los asun
tos que á la espedicion de la misma se 
hallaban paralizados en el Ministerio de 
Fomento, y el de este pleito lo estaba á 

la sazón en el Gobierno de la provincia, v 
la Real orden de 12 de diciembre del 
mismo año que fija el término de 15 días 
contados desde el siguiente á la demarca
ción, solo puede aplicarse á ios espedien
tes de minas no demarcados todavía cuan
do se publicó, y no existe fuera de estas 
otra disposición sobre el particular:

Considerando que de la circunstancia de 
no haber término alguno señalado para 
dicho recurso en los espedientes de la cla
se del que se trata, no puede inferirse 
que está en el arbitrio del registrador in
terponerle en cualquier tiempo, ó dejarle 
de interponer, porque esto equivaldría á 
declarar que el mencionado art. 13 em
pleó un medio completamente inútil para 
el fin que espresamente le propuso, sien
do su disposición nula é irrisoria:

Considerando que por ello no puede 
caber duda en que está autorizado mi Go
bierno desde que se verificó la omisión del 
funcionario y no reclamó contra ella el re
gistrador, para prescindir de los derechos 
del registro, únicos de que este goza ántes 
de la concesión de la propiedad, y que so
lo puede conservar llenando en tiempo to
dos los trámites legales y reglamentarios 
del espediente:

Considerando que en el de la mina de 
este pleito, así el Gobernador de Granada 
como el registrador dejaron pasar después 
de la demarcación, no ya los 15 dias in
dicados, sino mas de tres aqos sin prácti- 

Ciudad de Mahon.

NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis
ma se espresan, en la primera quincena del mes de noviembre de 1860.

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

cuartera.
Id. 3
Id.
Id. 7 4

arroba. 1 13
cuartán. 1 17 6
cuartin. 3 4 2

Id. 3
libra. 9

Id. 8
Id. 10

cuartera. 6 6
Id. 4 10
Id. 10 10
Id.

quintal. 8
Id. 1 5 6
Id. 27
Id. 16 10

arroba.
Id.

Medida y peso! 
castellano. | Reales. Cént.

fanega.
' Id.

Id.
30

arroba. 15 66
Id. 25 14
Id. 75
Id. 25
Id. 23 66

libra. 2 33
Id. 2 07
Id. 2 60

fanega. 63
Id. 45
Id.
Id.

105

quintal. 6 6
Id. 19 42
Id. 411 42
Id. 

arroba.
Id.

229 56

Mahon 16 de noviembre de 1860.—El Alcalde—Joan José Sancho.

PALMA.

imprenta de D. Felipe Guasp.

Trigo................................
Cebada ...............................
Centeno...........................
Garbanzos....................... 
Arroz.................................. 
Aceite..............................  
Vino del pais....................  
Aguardiente....................... 
Vaca.................................. 
Carnero..............................  
Tocino..............................  
Trigo candeal...................  
Habas..............................  
Habichuelas....................... 
Guijas............................... 
Leña T...............................
Carbón ...............................
Queso...............................
Lana..................................
Paja de trigo...................
Id. de cebada ....................

car gestión alguna;
, Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Raíz de 
la Vega, D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, Don Andrés García Camba, el 
Conde de Clonará, D. Joaquín José Casaos, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes 
Ilévia, D. Antonio Fernandez Landa, Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José Anto
nio Olañeta, D. Luis Mayans, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Conde de 
Torre-Marin y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda de estos autos y en man
dar se lleve á efecto la Real orden por ella 
reclamada.

Dado en Palacio á cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publícacion.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Conse
jo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 
se refiere: que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inser
te en la Gaceta de que certifico.

Madrid 26 de setiembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

(Gacela del 29 de octubre).
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